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v1~-;To lu L0y N9 2·1. UJ!.'.,, Y 

CONSIDEHJ\\'1D0: 

Que el &rticulo 66 d~ l& oit&d~ ley e~tó.blece que en 
€:l seno del Consejo Fed.::t·cil c.lté: Cultut'll y Educ&ción 13e 
&c:ordb.l'&n la údt::CUé1ción pr·ot:1·1::siv&. de 11:.1 é structur& 
educót i vo, lüs 111od1d i J¿,Ju::1 d~ l e ie: lo Po 1 i modlll , lú 
iH1pl8m1::ntüc ión i;i·uduu 1 d .;, la o bl hJél t c:, t• ié:d&d y 
&si::i t 8 nc ib.l idud, lu i111r, l8rnc:11 t:E.lC ié,n d ü prog r- uulb.f;t d~ forua.1.c ión 
y actuEdizüci0n Joc.;,nt.t=:, lc:1 .;:quivb.l8ncia. d0 tituloe d.., 
for111EJ.ci0n y • ó.i::tuhli:~u.ción d0c 01H.e y la t::quivEJ.lc:nciü dé 
titulo~ docente1'J y hu.bilitunt~:,~ .;:n rc::l&ci6n con h1 nu,;,va 
tJ::itructuró; 

Qu.;: 81 111i:.:,1no úrticulo dc::fint: un pl&zo no m&yor· · de: 
un u.~0 pura l'~ulizhr dichos ~cu8~dos; 

Qu8 1:,ura tb.l fin r:1::sult& n1::c1::súrio fijur un plb.n dE: 
trub&.jo y croi101Jré.l11H.1. qu\j 01·gé.Lnice las accioni::a d"" 
,:,lt.1bor·ución,ani1lit1it:J,con1;1ult1:J. y dt:ciaión, que r.,er·111ita la 
plt=:rib. participación de todas las jurisdicciones y los 
st:::c tori::s dt:: l&. c01nunidb.d an lé.l tbreél; 

Qua el Ministerio de Cultura y Educ&ción y el 
Comi tG Ejecutivo de 1 Conet:j o Fc::dera.l da Cultura y Educa e ión 
hé.ln pr8sent&do un proyecto dt:: plnn dl5l 1:1cción y crono¡Jt'o.lf,ü::i 
qua incluya tb.l~a instancins; • 

<lul'l t:: l Con e8 jo Ft:d i::r EJ.l d e: Cultura y Educ&ción ¿,stii 
facultado para ello; 

Por ullo, 

LA XIV ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE : 

ARTICULO lQ.~ AprobEJ.r la 
aspee toe prior· i tl\r ic,a • para 
de Educúción gue se detallan 
la presente rpsoluoión. 

metodología para acordar los 
la &plic&.ción ·de la Ley Federal 
en e l Anexo I que forma parte de 

ARTICULO 2Q. J A¡:,robé1r el cronograma que: ae d~tall&. 
Anexo II que- forma parte de la preeente resolución . 

en el 
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I. ¿POR QUÉ ACORDAR ASPECTOS PRIORITARIOS DE LA LEY FEDERAL 
DE EDUCACIÓN? 

Tras muchos años de reclamos de diversos sectores de la sociedad y, en 
particular, del ámbito educativo, la Argentina cuenta con una Ley Federal de Educación 
que respeta los principios constitucionales de libertad de enseñar y de aprender, y la 
obligación (también constitucional) de las provincias de ásegurar la educación en sus 
respectivos ámbitos territoriales. 

Determina, por otra parte, el rol del Estado Nacional para "fijar y controlar el 
cumplimiento de la política educativa" (artículo 2 ' ), en relación con lo cual le compete 
al Ministerio de Cultura y Educación de la Nación promover la generación de acuerdos 
de largo plazo entre el Esta~o Nacional, los Estados Provinciales y la Sociedad en torno 
a los aspectos prioritarios del quehacer educativo. Estos acuerdos son necesarios por 
diversas razones: 

a) En primer lugar, para' preservar la unidad nacional. La Argentina es una Nación; los 
argentinos tenemos similares necesidades, intereses, representaciones y, sobre todo, un 
destino compartido. La unidad nacional resulta fundamental si se desean prevenir 
procesos desintegradores como los que se viven en otras latitudes. 

b) En segundo lugar, para promover la competitividad internacional a partir del 
incremento de la pr oductividad nacional. Las tendencias actuales otorgan una gran 
importancia a la capacidad de las naciones para competir en un mercado ele bienes y 
servicios cada vez más internacionalizado. Esta necesidad refuerza la ya mencionada de 
preservar la unidad nacional: se trata de aprovechar las ventajas comparativas de las 
regiones nacionales y de los diversos sectores y actividades económicas, y de' potenciarlas 
por medio de un proyecto educativo de excelencia que involucre a todas y cada una de 
las regiones, provincias, ciudades y localidades. 

c) En tercer lugar, para consolidar y profundizar la democracia. La transición a la 
democracia ha sido en nuestro país un proceso muy costoso. Diversos sectores han 
invertido gran cantidad de energía para promoverla y garantizarla; sin embargo, las 
experiencias desde 1930 en adelante demuestran que no es posible suponer que la 
democracia se conquista una vez y para siempre. Se trata, por el contrario, de un 
proceso de construcción permanente que requiere previsiones que comprendan 
contenidos y acciones educativas de alcance en todo el territorio argentino y para con 
toda la población. 

d) Las tres razones expuestas se vinculan íntimamente a una cuarta, la necesidad de 
promover la justicia social y la equidad en todo el territorio nacional. Es impensable que 
se puedan sostener la unidad nacional, la competitividad internacional y la 
profundización de la democracia sin promover, al mismo tiempo, la justicia social y la 
equidad educativa en todo el territorio, para posibilitar a toda la población su plena 
realización como personas. 
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e) En quinto lugar, las distintas jurisdicciones de nuestro país han desarrollado 
competencias técnicas diferentes. Algunas han avanzado en la gestación de una nueva 
estructura del sistema educativo, otras en la transformación curricular, otras en el 
proceso de . expansión de la obligatoriedad escola_r, otras en el diseño de formas de 
promover la equidad, otras en la renovación de la formación y capacitación docente. 
Esta heterogeneidad conlleva la ventaja de haber formado equipos con competencias 
diferentes. Resulta imprescindible aprovechar las experiencias y competencias de los 
diferentes equipos técnicos jurisdiccionales, - para potenciar las posibilidades de 
mejoramiento de la educación en todo el territorio nacional. 

f) En sexto lugar, las migraciones de docentes y alumnos constituyen un hecho frecuente 
en nuestro país. Es necesario arbitrar los medios para garantizar la libre circulación de 
la población por todo el territorio sin inconvenientes irreparables en sus oportunidades 
de trabajo y en su trayectoria educacional. Esta referencia no se relaciona sólo con los 
aspectos formales, tales como el reconocimiento de la experiencias laborales o educativas 
acumuladas, sino también con los aspectos curriculares. 

g) En séptimo y último lugar, la Ley Federal de Educación dispone (en su artículo 66) 
. la necesidad de acordar en un plazo no mayor de un año aspectos prioritarios para su 
aplicación, oblig~ndo al Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y a las 
autoridades educativas de J,1s provincias y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires en .esta dirección. Tanto la autoridad educativa nacional como las autoridades 
educativas jurisdiccionales se encontrarían en falta frente a la ciudadanía, si no 
emprendieran un proceso de concertación de acuerdos que responda a las previsiones 
de la Ley. 

Las razones expuestas imponen ciertos protagonistas y ciertas temáticas para 
alcanzar los acuerdos, aspectos que se detallan en los dos próximos capí~hlos de esta 
''metodología" de trabajo. 
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II. ¿QUIÉNES ACORDARÁN LOS ASPECTOS PRIORITARIOS DE LA LEY 
FEDERAL DE EDÚCACIÓN? 

Desde 1984 en adelante la sociedad, el Estado Nacional y los Estados Provinciales 
han avanzado en la construcción de algunos consensos, que han quedado plasmados en 
diversos documentos. Su consideración es imprescindible en el proceso de concertación 
de acuerdos para recuperar la participación de la gente. 

En este sentido, el proceso de concertación de acuerdos deberá tener en cuenta 
principalmente, los documentos emanados del Congreso Pedagógico. Desde su 
culminación, se avanzó significativamente en el escenario nacional a través de los aportes 
de la investigación educativa, de las reflexiones provocadas por interesantes cambios en 
la educación de numerosas vrovincias. 

En el escenario internacional, la Argentina ha suscripto nuevos e innovadores 
acuerdos, como las resolu~iones de la Cbnf erencia de Tailandia "Educación para Todos", 
la Declaración de Quito sobre Calidad de la Educación y de los acuerdos del 
MERCOSUR. 

Para hacer realidad estos retos se considera imprescindible que en el proceso de 
concertación de acuerdos sobre aspectos prioritarios para la aplicación de la Ley Federal 
de Educación participen el Estado Nacional, a través del Ministerio de Cultura y 
Educación de la Nación, los Estados Provinciales, a través del Consejo Federal ·de 
Cultura y Educación, y la sociedad. 

Esta última deberá ser convocada en momentos estratégicos del proceso de 
concertación de acuerdos, especialmente vinculados a los objetivos y contenidos básicos 
comunes. 

Esta metodología de trabajo establece pautas para recuperar la participación de 
esos tres ámbitos en el proceso de concertación de acuerdos de aspectos prioritarios 
para la aplicación de la Ley Federal de Educación. 
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ID. ¿QUÉ ASPECTOS ACORDAR? 

El artículo 66 establ~ce los aspectos prioritarios· sobre los que se deberá acordar. 
Los argumentos que se exponen dan las razones que fundamentarán dichos acuerdos. 

Para lograr un procedimiento y un cronograma de tareas que atiendan, al mismo 
tiempo, las urgencias y las necesidades de medianp plazo, y las lógicas de trabajo del 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y de los organismos ele conducción 
educativa de las jurisdicciones, se organiza el contenido del artículo 66 de la Ley 
Federal en seis grandes temas, que clan lugar a los siguientes apartados de este Capítulo . 

Estos temas son: 

l. Respecto de la estructura del sistema educativo (Art. 66, inc. a) y b)) . 
2. Respecto de la transformación curricular (art. 66, inc. a) y b), y art. 53 y 56) . 
3. Respecto de la capacitación y formación docente (ídem, inc. d)) . 
4. Respecto de la obligatoriedad (ídem, inc. c)). 
5. Respecto de la gratuidad y asistencialidad (ibídem). 
6. Respecto de las equivalencias de títulos y estudios (idem inc. e)) . 

1. Respecto de la estroctura del sistema educativo 

La necesidad de garantizar la circulación de docentes y de alumnos por todo el 
territorio nacional conlleva la de acordar los sub temas referidos a la estructura del 
sistema educativo: 

a) la estructura de ciclos, a partir de la caracterización de los niveles del sistema 
educativo; 

b) criterios de articulación y coordinación del Sistema Educativo Nacional; 

c) los criterios para la definición de las modalidades de la educación polimodal; 

d) los criterios de gestión y administración para el diseño de un nuevo modelo 
institucional. 

2. Respecto de la transfonnadón curricular 

Las necesidades de garantizar la . unidad nacional, la competitividad 
fundamentada en el incremento de la productividad, y la consolidación de la 
democracia, tornan indispensable la promoción mancomunada del mejoramiento de la 
calidad de la educación. 

Los diseños curriculares constituyen uno de los elem.entos fundamentales parn la 
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promoción de dicha calidad. Las urgencias en materia curricular son numerosas e 
impostergables. Pero los procesos de transformación curricular son complejos y 
requieren de ciertos tiempos mínimos. 

Sobre la base de ambas consideraciones, se acuerdan los siguientes temas y 
subtemas, algunos de los cuales responden a urgencias del corto plazo y otros a las 
necesidades del mediano plazo (se trata de lograr que lo resuelto para el corto plazo se 
inscriba en los criterios para el mediano): 

2.1. Los objetivos de la educación 

a) Por niveles (con acuerdos pre-existentes, de acuerdo con el documento sobre objetivos 
generales del sistema educativo, del Consejo Federal de Cultura y Educación, Resolución 
Nro. diciembre/1992). • 

b) Por ciclos. 

c) Por modalidades y regímenes especiales de enseñanza. 

2 .2. Los contenidos curricular·cs básicos com1mes 

No es posible acordar largas listas de contenidos que deben tratarse en todo el 
país. Pero todos los argentinos deberían concluir cada urio de los niveles del sistema 
educativo compartiendo los conocimientos comunes actualmente necesarios, y aún 
ausentes de muchos currículos vigentes en el territorio nacional. Y es muy urgente que 
así suceda. 

Se propone avanzar en el acuerdo de bloques temáticos innovadores, mientras se 
profundizan puntos de vista compartidos a los-que las jurisdicciones puedan adherir de 
acuerdo con sus realidades. 

Luego, se requiere profundizar los puntos de vista compartidos acordando lo que 
llamaremos orientaciones generales, orientaciones específicas y criterios para el diseño 
de currículos provinciales y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires''. 

Se entiende por orientaciones generales a los marcos de referencia epistemológicos 
vinculados al desarrollo de la ciencia y de la tecnología en el país y en el mundo, y a los 
marcos de referencia pedagógicos, vinculados al desarrollo de la psicología, la 
pedagogía, la didáctica y la teoría curricular. Ambos marcos facilitarán los procesos de 
selección y graduación de los contenidos a lo largo de los niveles y ciclos del sistema 
educativo. 

Se entiende por orientaciones específicas a los aportes para una mejor selección 
y graduación de los contenidos de cada área o disciplina y en torno a temas especiales 
que deban presentarse en varias o en todas, por ejemplo: el trabajo, la lucha contra la 
discri.minación, la conservación del medio, la salud, etc. • 
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Se entiende por criterios a ciertas pautas compartidas, abiertas y con alternativas, 
sobre diversas cuestiones curriculares, por ejemplo sobre la organización de los 
contenidos, la evaluación y/o la organización institucional. 

Finalmente se entiende que si se cuenta con acuerdos sobre los temas y subtemas 
previos, será posilJle acordar lo impuesto por la Ley Federal de Educación, es decir, los 
contenidos básicos comunes, con un sólido fundamento compartido. 

Por todo lo expuesto, se resumen los temas relacionados con los contenidos de la 
transformación curricular sobre los cuales se deben producir los acuerdos. 

a) Orientaciones generales para la selección y organización de contenidos. 

b) Orientaciones especiales para la selección y organización de contenidos. 

c) Criterios comunes para la selección y organización de contenidos. 

d) Contenidos básicos comunes. 

e) Illoques temáticos innovadores (necesidad de corto plazo, aporte para el mediano 
plazo) . 

3. Respecto de la capacitación y la formación docente 

La capacitación deberá articularse con un proceso de concertación de acuerdos 
en torno a la formación docente para los procesos de transformación curricular. Parece 
imprescindible acordar, cuestiones vinculadas a la capacitación inmediat~ ·y cuestiones 
vinculadns a la formación docente en el mediano y largo plazo. 

Para las jurisdicciones que acuerden la necesidad de incluir a la brevedad ciertos 
temas en sus establecimientos educativos, muchos de los cuales no están contemplados 
en sus currículos vigentes, es imprescindible capacitar de inmediato a los docentes para 
esa inclusión. • 

Las cuestiones que se acuerda tratar, en consonancia ·con el acuerdo del Consejo 
Federal de Cultura y Educación de diciembre de 1992, son las siguientes: 

3.1. La formación docente 

a) Objetivos generales. 
b) Objetivos por nivel para el cual se forma. 
c) Contenidos. 

c.1) Orientaciones generales. 
c.2) Orientaciones específicas. 
c.3) Criterios. 
c.4) Contenidos mínimos generales. 
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c.5) Contenidos mínimos específicos por nivel para el cual se forma. 

3.2. El p-erfeccionamiento docente 

a) Estrategias prioritarias de corto plazo, en estrecha articulación con la 
aplicación de los bloques temáticos innovadores. 
b) Estrategias organizativas, para los programas que organizará el Ministerio de 
Cultura y Educación. . 
c) Estrategias didácticas, para los programas que organizará el Ministerio de 
Cultura y Educación. 

3.3. La capacitación para funciones especiales (reciclaje) 

a) Criterios para iJ formación en investigación, conducción, superv1S1on, 
orientación, asistencia técnica, administración, planificación, evaluación, etc. 
b) Criterios para la capacitación docente de profesionales, técnicos de nivel 
superior, etc. 

4. Respecto de la obligatoriedad 

El Artículo 66 de la Ley establece que la estrategia de implementación debe ser 
gradual y progresiva. Con el objeto de acordar una estrategia común y flexible, que 
respete los ritmos y las necesidades particulares de cada provincia y las de cada nivel 
y modalidad. Se deberán acordar en este punto los temas siguientes: 

4.1. Condiciones de extensión de la obligatoriedad 

a) Características de la nueva institución educativa. 
b) Conducción de las unidades escolares. 
C) Perfil del personal docente. 
d) Infraestructura edilicia. 
e) Supervisión escolar. 

4.2. Gradualidad de la extensión 

n) Gradualidad temporal. 
b) Gradualidnd institucional. 

5. Respecto de /.a gratuidad y la asístencialidad 

Para garantizar el cumplimiento de la obligatoriedad, el Consejo Federal de 
Cultura y Educación deberá acordar los criterios para la implementación de programas 
de asistencia pnra los alumnos de Educación Inicial, Educación Especial, y EGB. 

Esto incluye: 
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a) Criterios generales para la elaboración y ejecución de programas preventivos 
que aseguren la igualdad de posibilidades en el acceso. 

b) Criterios generales para la elaboración y ejecución de progr-;.tmas 
compensatorios que atiendan la igualdad de opórtunidades en la permanencia y 
egreso de la educación. • 

6. Respecto de las equivalencias de títuws y estudúJs 

Para garantizar la libre circulación de docentes y alumnos por todo el territorio 
nacional se hace necesario concertar, a partir de los acuerdos previos sobre 
determinación de los ciclos, articulación y coordinación del Sistema Educativo Nacional, 
y contenidos mínimos, los siguientes aspectos: 

a) criterios generales para la equivalencia de títulos docentes y habilitantes 
actuales, en relación con la nueva estructura; 

b) mecanismos para el reccmocimiento y equivalencia ele estudios, certificados, 
y títulos para la eoucación formal y no formal. 
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IV. ¿CÓMO ACORDAR LOS ASPECTOS PRIORITARIOS PARA LA APLICACIÓN 

DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN? 

Es necesario diseñar una metodología para garantizar la participación del.Estado 
Nacional, de los Estados Provinciales y de la Sociedad en el proceso de concertación de 
acuerdos sobre aspectos prioritarios para la aplicación de la Ley Federal de Educación. 
Esto implica definir quién coordinará el proceso, qué procedimientos y circuitos se 
organizarán par a garantizar la participación, los documentos con que se contará y cuál 
será la or ganización temporal del proceso; los diferentes apartados de este Capítulo 
ofrecen r espuestas a estos interrogantes. 

a. ¿ Quiénes coordh . .u-án el proceso de acuerdo 
sobr e aspectos prioritarios? 

E n función de las prescripciones de la Ley Federal de Educación, el proceso de 
concertación de acuerdos sobre aspectos prioritarios para la aplicación de la Ley Federal 
de Ed ucación es responsabilidad del Ministerio de Cultura y Educación y del Consejo 
Federal de Cultura y Educación. 

La Secr etaría ele Programación y Evaluación Educativa, del Ministerio de 
Cultura y Educación y el Comité Ejecutivo del Consejo Federal, tendrán a su cargo la 
convocatoria y el seguimiento para garantizar el proceso. 

b. ¿Qué procedimientos y circuitos se organizarán 
para alcanzar los acuerdos mencionados? 

Los acuerdos sobre los temas previstos serán acordados mediante los siguientes 
procedimientos: 

a) El trnbaj o técnico. 
b) Las consultas feder ales. 
c) Las consultas nacionales. 
d) Los acuerdos federales. 
e) La promulgación de los marcos normativos pertinentes para cada tema, sin 
desmedro de que tanto el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación corno 
las jurisdicciones avancen en sancionar los que sean de sus exclusivas 
competencias. 

Cada uno de estos procedimientos da lugar a un circuito diferente de circulación 
de documentación y de trabajo. 

Los cinco circuitos son denominados conforme el procedimiento a emplear. 

Cada circuito tiene su responsable y de él se espera la elal>oración de diversos 
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documentos. 

Los temas l., 4., 5. y 6. (estructura del sistema educativo, obligatoriedad, 
gratuidad y asistencialidad, equivalencia de títulos y estudios) requieren un tratamiento 
fundamentalmente técnico; y los temas 2. y 3 (transformación curricular y capacitación 
y for~ación docente), un tratamiento más· amplio, que· incluya consultas a la sociedad. 

En consecuencia, se organiza· el proceso para alcanz:ir los acuerdos sobre los 
diversos temas 3 tratar utilizando distintos circuitos. 

Los temas 2. y 3. pasarán por un circuito de consulta nacional que consistirá en 
diseñar un cuestionario sobre los documentos y remitirlos a entidades de actuación en 
el ámbito nacional para que los respondan en un plazo no superior a un mes. Sus 
respuestas serán organizadas y recuperadas en propuestas para incorporar enmiendas 
a los documentos y elevadas a Asamblea del Consejo Federal de Cultura y Educación, 
para que puedan emplearse en la elaboración de los acuerdos de mediano plazo. 

La nómina de entidades de actuación en el ámbito nacional se ampliará con otras 
personalidades de actuación destacada, a quienes también se enviarán los documentos 
cop el cuestionario par·a que lo respondan en el mismo plazo. Las jurisdicciones que lo 
deseen podrán utilizar el mismo procedimiento de consulta en su ámbito. 

c. ¿ Con qué documentos se contará en el 
proceso de elaboración de acuerdos? 

1 

Los productos de los distintos circuitos se organizarán en series. El proceso de 
concertación de acuerdos sobre aspectos prioritarios para la aplicación de la Ley Federal 
de Edurnción contará con cinco series de documentos. 

Serie O. Metodologías de Trabajo. 

La complejidad y cantidad de tareas que deben enfrentarse hace necesario 
explicitar y discutir los caminos y estrntegias a seguir. Los documentos serán elaborados 
por la Secretaría de Programación y Evaluación Educativa, y serán puestos a 
consideración en las instancias que correspondan. Estas instancias incluyen funcion arios 
y especialistas de las jurisdicciones, y la Asamblea del Consejo Federal de Cultura y 
Educación . 

Serie A. Documentos de Trabajo. 

Estos Documentos de Trabajo serán elaborados a par tir de documentos de base 
de las distintas dependencias del Ministerio de Cultura y Educación, (Secretaría de 
Programación y Evaluación Educativa) . Su propósito será ofrecer elementos a la 
Asamblea del Consejo Federal de Cultura y Educación para que alcance acuerdos. 

Se tendrán en consideración elementos surgidos de las discusiones actuales en el 

11 



sector, así como experiencias educativas emprendidas ya por las jurisdicciones o por el 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación. 

Serie n. Documentos para la Consulta. 

El Ministerio de Cultura y Educación podrá acompañar los Documentos de 
Trabajo con Anteproyectos de Acuerdos. 

Tanto_ los Documentos de Trabajo como los Anteproyectos serán considerados por 
los equipos técnicos jurisdiccionales, quienes realizarán las consultas que consideren 
pertinentes, elaborarán dictámenes y acercarán documentos complementarios, todo ello 
para facilitar acuerdos transitorios referidos a cada uno de los temas en la Asamblea del 
Consejo Federal de Cultura y Educación. 

Serie C. Consideraciones r1::feridas a la consulta previa a los acuerdos transitodos del 
Consejo Federal de Cultura y Educación. 

En relación con los temas 2. y 3. será necesaria una amplia discusión que incluirá 
a la sociedad. Se presentarán los cuestionarios y el procesamiento de las respuestas 
recibidas en el marco de la consulta nacional y, en el caso de que las jurisdicciones las 
acerquen, las sistematizaciones de eventuales consultas jurisdiccionales. Anexo a cada 
documento se incorporarán las respuestas exactas -en forma y contenido- de las 
respuestas elaboradas por las entidades y/o personalidades consultadas. 

Serie D. Acuerdos de Mediano Plazo def Consejo Federal de Cultura y Educación sobre 
aspectos prioritarios para la aplicación de la Ley Federal de Educación. 

Los Anteproyectos de Acuerdos serán tratados en el seno de la Asamblea del 
Consejo Federal de Cultura y Educación (circuito 4), para llegar a Acuerdos sobre 
Aspectos Prioritarios para la· Aplicación de la Ley Federal de .Educación. 

La duración de dichos acuerdos, así como los mecanismos de revisión formarán 
parte de su contenido. En los casos en que se considere conveniente, esos acuerdos 
ingresarán en el quinto circuito. 

Serie E. Ap-0rtes al Marco Normativo para la Aplicación de la Ley Federal de 
Educación. 

Los acuerdos podrán incluir recomendaciones que contribuyan a complementar 
normativamente la Ley Federal de Educación, tratándose tanto de reglamentación 
nacional como de normativas jurisdiccionales. 

Se complementarán con otros avances normativos que se estudien, se gestionen 
y se sancionen tanto a ni ve! nacional como jurisdiccional. Incluirán también as'pectos 
referidos a sus respectivas competencias. 
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d. ¿Cuál será la· organh:acióo temporal del 
proceso de acuerdo de aspectos prioritarios? . 

La lógica propia de esta metodología orienta la elaboración de los cronogramas 
de trabajo de los diversos organismos involucrados, que les permitirá cumplir con sus 
responsabilidades entre una y otra reunión de la Asamblea Federal de Educación. 

Se establecen los tfempos que llevará la concertación de acuerdos. Este proceso 
se organizará en torno a los grandes temas previstos. En el caso de los subtemas, por 
razones, de tiempo y/o relevancia específica, podr.án ser tratados por separado. 

Los tiempos no podrán exceder los plazos previstos por la Ley Federal de 
Educación. 

l 
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Listado de Documentos previstos en cada Serie 

Serie O. Metodologías de Trabajo 

N • l. Metodología para acordar aspectos prioritarios para la aplicación de la Ley 
Federal de Educación. 

N • 2. Metodología de trabajo para acordar bloques temáticos innovadores en el ciclo 
lectivo de 1994, con diferentes anexos. 

Serie A. Documentos de T1 J bajo 

N • !.Alternativas para la determinación de los ciclos a partir de la caracterización de 
los niveles del sistema educativo. 

N • 2. Alternativas para la implementación gradual de la obligatoriedad escolar. 
1 •. 

N • 3. Alternativas para la formación docente inicial. El perfeccionamiento y la 
capacitación. 

N • 4. Alternativas para capacitación en servicio, lá actualización y la revalidación de 
títulos del personal docente . 

N º 5. Alternativas para la organización y la determinación de objetivos de la educación 
polimodal. 

N • 6. Orientaciones generales para acordar contenidos básicos comunes. 

N • 7. Orientaciones específicas para acordar contenidos básicos comunes. 

N • 8. Criterios para la planificación de diseños curriculares compatihles en las diversas 
jurisdicciones. 

N • 9. Alternativas para la formación docente general y continua, y para las· 
equivalencias de títulos docentes. 

Nº 10. Alternativas para capacitación en servicio, la actualización y la revalidación de 
títulos del personal docente . 

Nº 11. Alternativas para la elaboración y ejecución de programas preventivos y 
asistenciales. 

Serie B. Documentos para la Consulta 
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La cantidad )' el título de los documentos de esta serié se definirá con las actuaciones de 
la Asamblea del Consejo Federal de Cultura y Educación. • 

Serie C. Consideraciones referidas a la coosuJta previá a los acuerdos transitorios del 
Consejo Federal de Cultura y Educación 

La cantidad y el título de los documentos de esta serie se definirá a partir de la 
realización de la consulta nacional y, en el caso que las jurisdicciones las acerquen, a 
partir de las sistematizaciones de eventuales consultas jurisdiccionales. 

Serie D. Acuerdos del Consejo Federal de Cultura y Educación sobre aspectos 
prioritarios para la aplicación de la Ley Federal de Educación 

La cantidad y el título de los documentos de esta serie se definirá con las actuaciones de 
la Asamblea del Consejo Federal de Cultura y Educación. 

Serie E. Aportes al Marco Normativo para la Aplicación de la Ley Federal de Educación 

La cantidad y_ el título de los documentos de esta serie se definirá a partir de las 
necesidades del proceso de concertación. 
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